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Asunto : ARBITRAJE FASHlON CENTER S.A .. MUNICIPA 

Señores 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 
Av. José Larco 400 
Miraflores.-

Folios : 3 

Observac. 

Registrado por: ElIvla el 21/11/13 a las 13 : 41 Hras 

U. Organlca : ADMINISTRAClON DOCUMENTARlA y ARCHI 

Referencia: Arbitraje Fashion Center S.A. - Municipalidad 
Distrital de Miraflores (Exp. N° 348 - 27" - NlClPAUDAD DE MIRAFlORES FOLIO 

Procuradurla Pública Municipal 

De mi consideración : 

Tengo a bien dirigirme a ustedes a fin de transcribirles la Resolución N° 6 
expedida en el arbitraje signado bajo el Expediente N° 348-27-13 Y seguido por 
Fashion Center S .A. contra la Municipalidad Distrital de Miraflores, así como 

( remitirles el escrito presentado por Fashion Center S.A. con fecha 11/11/13. 

Resolución N° 6 

Lima, 14 de noviembre de 2013 

VISTOS: 
El escrito presentado por Fashion Center S.A. (en adelante, Fashion Center) con fecha 
11/11/13, así como los escritos presentados por la Municipalidad Distrital de Miraflores 
(en adelante , la Municipalidad) con fecha 04/11/13 y 08/11/13. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, en la audiencia de fijación de puntos controvertidos realizada el día 
24/10/13, la Árbitro Única otorgó a la Municipalidad el plazo de diez (10) días para que 
comunique por escrito el nombramiento de su perito contable. ! _.~ .... -;;;--\ 

' . 1} .. _"" ,." O 

SEGUND.O.: Que: mediante escrito de fecha 08/11/1~ , la. Munici~ali?,ad solicita u ; J ;=!S ~ 
plazo adiCional Igual al plazo otorgado en la audienCia de flJaclon de punto ,t ~r- ~ 
controvertidos, es decir de diez (10) días, para designar a su perito contable, ya que s ¡ .2 -<:lC dj 
Entidad debe realizar una evaluación presupuestal previa para poder aprobar el abon : ~ ~-? ~ 
para la contratación del perito. ! ,:; C> B 
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TERCERO: Que, atendiendo a ello , la Árbitro Única considera pertinente otorgar al :;j t~ ~ 
Municipalidad un plazo adicional de diez (10) días para que designe a su perit : '.~ L!lI....5 l= 
contable. !~~'~ ~t:::~::':: ~ ! ' : < ... ~:J» ;.5 
CUARTO: Que, de otro lado, en la audiencia de fijación de puntos controvertidos, lá 5 ~~: ;:: I 
Árbitro Única otorgó a Fashion Center el plazo de quince (15) días para que exhiba la!··" ···· 
totalidad de los contratos de alquiler de los locales comerciales celebrados, con 
ubicación en Malecón de la reserva 610, desde la vigencia del contrato hasta la 
actualidad. 

aUINIO: Que, mediante escrito de fecha 11/11/13, Fashion Center sOlmtiih~~j~;',~~~D';"E-=:M~'RA~FL~O~R~E~S 
_;..:.=-~~diciona1{j quince (15) días para cumplir con el mandato de exhibición. Procuraduría Pública Municipal 
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SEXTO: Que, atendiendo a ello, la Árbitro Única considera pertinente otorgarle un 
plazo adicional de quince (15) días para que cumpla con el mandato de exhibición . 

SÉTIMO: Que, por otro lado, mediante escrito de fecha 04/11/13, la Municipalidad 
acredita el pago de los honorarios de la Árbitro Única y de la Secretaría Arbitral. 

OCTAVO: Que, en ese sentido, corresponde a la Árbitro Único tener por cancelados 
sus honorarios por parte de la Municipalidad. 
NOVENO: Que, sin embargo, respecto a los honorarios de la secretaría arbitral, la 
Municipalidad no ha acreditado el pago de la detracción de la factura N° 183-0001003. 

DÉCIMO: Que, en ese sentido , previamente a tener por cancelado los honorarios de la 
secretaría arbitral , la Municipalidad deberá acreditar por escrito el pago de la 
detracción de la factura W 183-0001003. 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Al escrito de fecha 08/11/13: OTÓRGUESE a la Municipalidad un plazo 
adicional de diez (10) días, contado a partir de notificada la presente Resolución, par 
que designe a su perito de parte. 

SEGUNDO: Al escrito de fecha 11/11/13: OTÓRGUESE Fashion Center un plazo 
adicional de quince (15) días, contado a partir de notificada la presente Resolución , 
para cumplir con el mandato de exhibición . 

TERCERO: Al escrito de fecha 04/11/13: TÉNGASE POR CANCELADOS los 
honorarios de la Árbitro Única, por parte de la Municipalidad. Previamente a tener por 
cancelados los honorarios de la secretaría arbitral, REQUIÉRASE a la Municipalidad, 
para que en el plazo de cinco (5) días, contado a partir de notificada la presente 
Resolución, acredite el pago de la defraccion de la factura W 183-0001003. 

Fdo. Elvira Martínez Coco, Árbitro Única. 

Lo que notifico a ustedes con arreglo a ley. 

Atentamente 
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l:b. SU; 'lA V. RODRfGU:EZ\'~~¡QüE:;! 
S,;~rre"¡'!Ii4J. f~t~n.e.r(d de p\rb.¡tráje 
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